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CAMBIO DE PRESTADOR DE SALUD:  

ENTRA EN VIGENCIA 1RO. DE MARZO.  

 

Este 1ro. de marzo entrará en vigencia el Decreto del Poder Ejecutivo que dispone 

la libre elección de prestador de salud a los usuarios del Sistema Nacional de Salud 
con solo DOS AÑOS de antigüedad en una misma institución. 

 
La afiliación deberá realizarla en el nuevo prestador de salud que elija, con cédula 

de identidad uruguaya, y en el mes en que corresponda según el dígito verificador 
de la cédula de identidad uruguaya.  

Por ejemplo, si su dígito es 3, le corresponde en marzo; 4 abril; 5 mayo, 6 junio, 7 
julio, 8 agosto, 9 setiembre, 0 octubre, 1 noviembre y 2 diciembre.  

Se recuerda que no es necesario concurrir a las oficinas del BPS ni al prestador de 
salud anterior. 

 
Los cambios hacia ASSE y hacia los seguros integrales de salud se mantiene como 

hasta ahora, y podrán continuar efectuándose en cualquier momento. 


